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PARTE OFICIAL 

ORDENB:S 

•í misterio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

D O C U M E N T A C I O N 

Circular. Excnio. Sr . : H e resuelto 
que hasta quí se dicten, instruccio-
nes concretas y detalladas para la re; 
dacción del "Resumen de la H o j a de 
servicios", creado por circular-de 17 de 
dicicnibre del año • próximo pasado 
(D. O. núm. 290), quede en suspenso 
el uso del mismo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 di 
febrero de 1936. 

. MASQUELET 
Señor... 

SECCION D E P E R S O N A L 

AL S E R V I C I O D E O T R O S M l -
N i s ' X ' K R i ü S 

Excmo. Sr . : Nombrado en 25 del me^ 
actual para prestar servicio en el Cuer-
po de Seguridad en lá provincia de 
Sevilla, el capitán de I N F A N T E R I A 
D. Ju;to Pérez Fernández, disponible 
forzoso en esa división, he resuelto que-
de el mismo ch la situación de " A l ser-
vicio de otros Ministerios", en las con-
diciones que determina el artículo sép-
timo del decreto de 7 de septiembre úl-
timo (D. O. núm. 207) y afecto para fi-
nes de documentación al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. 3. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
febrero de 1936. 

MASQUWÜT 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra., 

A N T I G Ü E D A D 

Excii io. Sr . : Vis ta la instancia pro-
movida por el comandante ( E . R.) de 
S A N I D A D M I L I T A R D . Remig io 
Truí lenque Gómez , en situación de 
disponible forzoso en Melilla, en sú 
plica de que se le conceda mejora de 
antigüedad en su empieo, y resuitandi; 
que con arreglo a la orden circular de 
1') de noviembre de 1935 ( D . O. nú-
mero 267) publicando las plantillas dc 
este personal, se le asignó la de la fe 
cha de dicha circular por ser la que 
ie corresponde, he resuelto desestimar 
a petición dei recurrente, por carece, 

de derecho a lo que solicita. 
L o ccimunico a V . E . para su co 

;ioc:miento y cumplimiento. Madrid, 
24 de febrero de 1936. 

M A S Q U E I Í T 

Señor Jefe Superior de las Fuerza? 
Militares de Marruecos. 

A S C E N S O S 

Excmo. S r . : H e re.^uelto conceder el 
•mpleo de teniente con la antigüedad 
le s de julio de 1935, al alférez de I N -
F A N T E R I A D. Alfredo León Luyión, 
'isponible forzoso en esa división, con-
tinuando en la misma situación con arre-
dilo al artículo tercero del decreto de 7 
le septiembre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
febrero de 193Ó. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

.Señor Interventor cení ral de Guerrd. 

Excmo. S r . : H e resucito sea pro-no-
vido al empleo ile brÍQ;<Ia de I N F A N 
T E R I A el sargento de la :Mehal-li del 
Rif núm S, D. Baltasar Gutiérrez Mar-
tínez, por estar declarado apto y h i b u -
le corresponnido cí' asc-enso, en cuyo em-
pleo di.'-fruíará la :intia'i'.''dad de 30 de 
diciembre de 1935 y efectos administra-
tivos a partir de pííinero de enero del 

corriente .-¡ño 'ebietido ser cs.:a!afo-
nado entre k ; de osle empi-^o D. Aii^ei 
Caro Castro y D. Má^irro González 
Zubillaga. 

L o comunico a V . E. pa'-a su co. ir ci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2/ d'; 
febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el es-
crito de la segunda división, fecha S4 
del actual, dando cuenta a este .Minis-
terio que en 10 del corriente me^ ha 
sido admitido, como soldado, en la se-
'gunda Legión del Tercio, el alférez de 
complemento de A R T I L L E R I A D. A l -
berto Ferrando López, afecto al regi-
miento pesado núm. i, habiendo sido pa-
saportado a Ceuta a incorporarse a la 
referida Legión; he resuelto su baja 
en el Ejército como tal oficial, por estar 
comprendido en la orden circular de 29 
de noviembre de 1927 (C. L. núm. 504). 

I.o comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Malr id , 28 de 
febrero de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

C O M I S I O N E S 

Excmo. S r . : H e resuelto que el co-
mandante de C A B A L L E R I A , en situa-
ción de disponible forzoso en esa divi-
íión, D. Enrique Aguado Cabeza, as-
cendido a dicho empleo por orden de 7 
del actual (D. O. núm. 33)" de juez per-
manente de causas en la misma, conti-
núe en dicho cargo, en comisión, ínte-
rin se provee la vacante en propiedyá 

L o cotnunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimicnt?. Madrid, 27 de 
f'ibrero de 1936. 

l ÍAsamuri ! 

Sefior Genera! de la cuarta d'vísiim 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 
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D i E S T I t r O S 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que los jefes y oficiales de I N T E N -
D E N C I A que figuran en la siguiente 
relación pasen a servir los destinos 
que a cada uno se le señala. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de febrero de 

MASQÜEUET 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D. José de la Iglesia Fernández, de 
disponible forzoso en la quinta divi-
sión, a la segunda Inspección de In-
tendencia. (Elección V . ) 

Comandantes 

D. Emil iano Gonzalo Vitoria, de 
Hospital y Transportes Militares de 
Zaragoza," a la Subsecretaría de este 
Ministerio. Para jefe -de Negoc iado de 
la Intendencia Central. (Elecc ión V . ) 

D. Manuel Fernández Martínez, de 
la Intendencia Militar de la séptima 
división, a Hospital y T r a n s p o r t e s 
Militares de Val ladol id. (Elecc ión V . ) 

Capitanes 

D. Carlos L o r e n z o Vira l lé , del Hos-
pital Militar de Burgos , a la Subsecre-
taría de este Ministerio. ( V . ) 

D. Salvador D e l g a d o Guerrero, del 
Parque de Suministro de Vitor ia , a 
la Intendencia Militar de la quinta 
división. ( V . ) 

D. A l f r e d o Mur Guerra, de dispo-
nib'e forzoso en la cuarta división, 1 
la Pagaduría Militar de la sexta di-
visión. (F.) 

D. A l í r e d o A m a d o r Díaz , de dis-
ponible forzoso en la tercera división, 
a la Jefatura de los Servicios de In-
tendencia de Canarias. ( F . ) 

D. Julio A l v a r e z Vieytez , de dispo-
nible forzoso en Marruecos , a la P a -
gaduría Militar de Canarias. ( F . ) 

D. Francisco Aizpuru Maristany, 
del Hospital Militar de M á l a g a y en 
comisión en la Intendencia Central, 
a su anterior destino de plantilla, ce-
sando en la comisión. 

D. Fernando Bauzá de Soto, del 
Hospital Militar de Valencia , al H o s -
pital Militar de Burgos. (E lecc ión V . ) 

D. Manuel M a d e j ó n Pérez, de di»-
ponib'e forzoso en la octava división 
y en comií ión en la Comandancia 
Eventual de I n í e n í e r o s de Asturias, » 
ios Servicios de Transportes , Propie-
dades, .Accidentes de T r a b a j o . Inge-

nieros y Enfermoi-íi i e Oriado^ (Elec-
ción V'.i Cesando en la comisión. 

Tenientes 

D. Salvador N a v a r r o Fernández, do 
diaponi'bie forzoso en la segunda di-
visión y en comisión en la Coman-
dancia Militar de Mal lorca, a la Pa-
gaduría Militar de dicha división, con-
tinuando en la comisión, (F . ) 

D. Francisco A l c ó n de Castro, de 
disponible forzoso en !a séptima divi-
sión y en comisión en la Comandan-
cia Militar de Ibiza, a la Jefatura de 
Transportes Militares de Val ladol id. 
continuando en la comisión. ( V . ) 

D. Fernando Fontán Gómez , del 
Centro de Estudios y Experiencias 
de La Marañosa, al Depós i to de Ma-
terial de Campaña de L u g o . ( V . ) 

D. A l f r e d o Goñi Romero, del ter-
cer Grupo divisionario, al Grupo de 
Tropas de la Circunscripción Orienta! 
de Marruecos. ( V . ) 

D. Isaias Gil López , de disponible 
forzoso en la sexta división y agrega-
do a la Intendencia Militar de la mis-
ma, a disponible forzoso en la segun-
da división y a g r e g a d o a la Intenden-
cia Militar de esta ' división. ( Y . ) 

D. Nicolás Mart ínez Sánchez-Albor-
noz, de d;s;poniible forzoso en la sexta 
división y en comisión en la Coman-
dancia Militar de Ibiza, a disponible 
forzoso en 'a quinta división y agre-
gado a la Intendencia Militar de la 
misma, continuando en la comisión. 
(Forzoso.) 

D. Antonio Rodr íguez A g u a d o , de 
disponible forzoso en la cuarta divi-
sión y agregado a la Intendencia Mi-
litar de la misma, a disponible for-
zoso en la sexta división y agregado 
a la Intendencia Militar de esta di-
visión. ( V . ) 

D. Antonio R o m e r o Fernández, de 
disponible forzoso en la séptima divi-
sión, a continuar en igual situación 
y agregado a la Intendencia Militar 
de dicha división. ( V , ) 

D. Víc tor Macías Oviedo, de dis-
ponible forzoso en ' la séptima división 
y, en comisión en la Comandancia 
Militar de Menorca, a continuar en 
igual situación en aquella división y 
agregado a la tercera Inspección de 
Intendencia, continuando en la Co-
misión. ( V . ) 

n . Manuel Fernández Cano, de dis-
ponible forzoso en la tercera división 
y ei; comisión en la Comandancia Mi-
litar de Menorca, a disponible forzoso 
en ia sexta división y a g r e g a d o a los 
Servicios de Intendencia de Santan-
der, continuando en la Comisión. (F . ) 

D, Luis Mayora l Massot, de dispo-
nible forzoso en la primera división 
y a y r s í a d o a la Intendencia Central, 
a disponible forzoso en la octava divi-
sión y as;reg;ado para la Sección mix-
ta de T r o p a s d ; Gijón y O v i e d o y 
afecto al Parque de Oviedo como ofi-
cial de Labores . ( V . ) 

I>t ?»l'IOIOIfAI!.XOS SUIBKES 
HA cpiSíMiíQíi^HW ííiníi^K aí^Ti-

Nb A N T I S i i S . f A P POR S»I.(f,I-
TABOt; 

Capitanes 

Subsecretaría de este Ministerio 

D. Al í redo Mur Guerra, D, Fernan-
do Velasico Maitacás, D. José Martin 
Bíázquez y D. Luis Muñoz Muñcz. 

Tenientes 

Jefatura de Transportes Militares de 
Valladolid 

D. Facundo Martin Caibrera, D. Luis 
Perla Goñi y D. Luis Gómez Huidolro. 

Depósito de Material de Compaña de 
Lugo 

•D. .A.ntonio Ri.fas Núñez, D. Ramón 
Martínez Zarate, D'. Victorio Oñate 
Hornillos. 

Grupo de Tropas de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos 

D. Dionisio Tejel Bes, D. .Angel Pa-
lacios Uncela. 

Intendencia Militar de la segunda di-
7>isión (Agregado) 

D. Salvador Navarro Fernández. 

Intendencia Militar de la séptima divi-
sión (Agregado)' 

D. Luis Gómez Huidobro. 

Tercera Inspección de Intendencia 
(Agregado) 

D. Luis Gómez Huidobro. 

Sección Mixta de Tropas de Gijón ;v 
Oviedo (Agregado) 

D. Tomás Domínguez Fernández. 
Madrid, 28 de febrero de 1936.—Mas-

quelet. 

íExcmo. Sr . : H e resuelto destinar, 
por elección, al Parque divisionario 
de Art i l lera núm, 5, al comandante 
de dicha A r m a D . A r m a n d o Reís 
Fuertes, de la brigada de Arti l lería de 
esa división. 

*Lo cocnunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
38 de febrero de 1936. 

Masoiíeí-S''" 

S«flor G»n«ral «ie la ^«dnta diTÍíión 
orjtáaica. 

Señor Interventor central de Guerra., 
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Exorno. S r . : H e re-su«llt* <üc «1 eo 
mandante médico del Cucrjxs de S A N L 
D A D M I L I T A R , D . Enrique Gallardo 
Pérez, en »itutción de <íi«íx>niW« í o r 
zoso en esta división orgánica, se rein 
tcgre ail mando del Parque Central de 
dicho C u e r ^ , en el cual cesó por ordfen-
de 10 de diciesmlbre de 1934 (D. O. n,ú 
mero 286). 

Lo comunico a V . E. para, su conoci 
miento y cwniplimiento. Madrid, 26 de 
febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S r . : C o n f o r m e con lo p r o -
puesito por esa Jefatura en 2 6 del ac-
tual, he resuelto que el capitán d e I N -
F A N T E R I A D . Dionis io H e r n á n d e z 
de los Ríos , en s i tuación de dispcmible 
forzoso efi •,Melilla, p a s e d e s t i n a d o 
a la primera L e g i ó n del T e r c i o . 

L o comunico a V . E . p a r a su c o -
nocimiento y cumpl imiento . Madr id , 
28 de febrero d e 1936. 

MASQUEUrr 

Señor Jefe S u p e r i o r de las F u e r z a s 
Mil i tares de M a r r u e c o s . 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular- E x c m o . Sr . : C o m o resul-
tado del c o n c u r s o anunciado por or-
den circular de 2 1 de enero ú l t i m o 
(D. O . n ú m . i 8 ) , p a r a proveer c i n c o 
vacantes de capitán del A r m a de C A -
B A L L E R I A exis tentes en el D e p ó s i -
to Central de R e m o n t a , he resuelto 
designar para ocuparlas a los del cita-
do empleo y A r m a que figuran en la 
siguiente relación. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimienito. Madrid, 2 8 
de febrero de 1 9 3 6 . 

Sefior... 
MASQUELET 

RELACIÓN QLTE SE CITA 

D. José G o n z á l e z G u z m á n , del Cen-
tro de 'Movil ización y R e s e r v a núme-
ro 10. 

•D. José Pef ias V á z q u e z , de " A l 
servicio de otros M i n i s t e r i o s " , a f e c t o 
al Centro de M o v i l i z a c i ó n y R e s e r v a 
núm. I. 

O . Joaquín de S o t t o Montes , de! 
Cirupo A u t o A m e t r a l l a d o r a s Cañones . 

D. A l f o n s o P é r e z Jaime, del C e n -
tro de Movi l izac ión y R e s e r v a núm. 6. 

B . Emeter io M a r t í n e z Cuadrado, del 
regimiento C a z a d o r e s de E s p a ñ a <nú-
mero 4. 

•Madrid, de f e b r e r o de 19.^6.— 
Masíiuelet. 

(Excmo. ;Sr.: C o n f o r m e con lo pro-
p u t í t o por es» Jefatura en aó del ac-
tual, h« resuelto que los tenientes de 
I N i F A N T E R I A D . Jo»é ; E s c r i b m o 
I g a r z a , del b a t a l l ó n M o n t a ñ a A s i a nú-
m e r o 2 y D . Juan S a l g u e r o Infantes , 
del b a t a l l ó n Caziadores Mel i l la nú-
m e r o 3, pasen dest inados a la segun-
da L e g i ó n del Terc io . 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe S u p e r i o r de las F u e r z a s 
Mil i tares de M a r r u e c o s . 

S e ñ o r e s General de la cuarta división 
o r g á n i c a e I n t e r v e n t o r central de 
Guerra. 

lExomo. Sr . : V i s t a la instancia pro-
m o v i d a por el br igada de A R T I L L E -
R I A D . J o s é R o d r í g u e z Capel, que 
se hal la en situación de disponible 
f o r z o s o e n esa división, según o r d e n 
de 31 de diciembre úl t imo ( D . O . nú-
m e r o 4) del presente año, he resue l to 
pase a prestar sus servicios en con-
cepto de a g r e g a d o al P a r q u e divisio-
nario n ú m . I, c o n t i n u a n d o en la ex-
presada situación, con arreg lo a lo 
que determina el ar t ículo tercero del 
decreto de 7 de sept iembre ú l t imo 
f D . O . núm. 207). 

L o comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la pr imera división 
orgánica . 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S r . : H e resuelto que el sol-
dado do I N G E N I E R O S , Daniel Bui-
trago Jiménez, con destino en el regi-
miento de Ferrocarriles núm. i , pase 
destinado al Grup3, de Fuerzais Regu-
lares Indígenas de Ceuto núm. 31, cau-
sando alta y baja en la .próxima revis-
ta de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su cococi-
miento y cumiplimiento. Madrid, 28 de 
febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de 'la primera división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

D I S ' P O i N I B L E S 

Excmo. S r . : He resuelto que e.l te-
niente coronel d.e I N F A N T E R I A , don 
Carlos S ik í i Rivero, que h?. causado 

baja en el Cuenpo d«i Seguridad, cese 
en la situación de " A l servicio de otro» 
Min'sterios", quedandci en ¡a de disipo-
nible forzoso en esa división, en las 
ccndiciones que detíi.tnina el artículo 
tercero del decreto de 7 de septieimbre 
ú''t:mo (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su co^noci-
miento y cu'miplimienito. Madrid, 28 de 
febrer,r. de' 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Ex»mo. S r . : Conforme con lo soli-
citado por el teniente coronetl de I N -
T E N D i E N a A D. Ernesto R'pollés 
Amo, con destino en la Jeifatura de 
Servicios de Intendencia de Canarias, 
he resuelto -concederle el •pase a la si-
tuación de disipcnible voluntario, con 
residencia en Madrid, con arreglo a lo 
disipuesito en el artículo cuarto del de-
cretoi de 7 de septiembre de 1931S CDIA-
R i o OFICIAL núm.. 207) . 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cu.mipl:mÍ€nto. Madrid, 28 de 
febrero diei 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Comandao'te General, de Ca-
narias e Interventor central de Gue-
rra. 

Excmo. S r . : H e resuelto que el co-
mandante médico del CuerpO' de S A N I -
D A D M I L I T A R D. Francisco A r o z a -
rena Reyes, cese en el mando del Par-
que Central de dicho Cuerpo, pasando 
a la situación de disponible forzoso en 
esta división orgánica. 

L o comunico a V . E . para su conoci-
niiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
febrero de 1936. 

MASQ^OELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra, 

Exorno. S r . : He resuelto que los ca-
pitanes üe I N F A N T E R I A , don José 
Pérez Veiig-ut, y D. José Ramírez de 
Cartagena Marcaída, que han causado 
baja en el Cuerpo de Seg:uridad', con 
destino en Barcelona, cesen en la si-
tuación de " A l servicio de otros Mi-
nisterios", quedando en la de disponi-
ble forzoso en esa división, en las con-
diciomes que determina el artículo ter-
cero del decreto de 7 de septieimbre úl-
timo (D, O. núm. 207), 
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'Lo comunico & V . E. para su conoci-
miento y cuniplimieQto. Maidria, 2¿i de 
ícibr«ro de ig¿é, 

MASQUKLET 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : He resuelto que los ca-
pitanes de C A B A L L E R I A D. Carlos 
Pombo Somoza y D. Alvaro Soriano 
Muñoz, ascendidos a dicho empleo por 
orden de 7 del actual (D. O. núm. 33), 
del Arma de Aviación, queden disponi-
bles forzosos en esa división,^ con arre • 
glo al artículo tercero del decreto de 7 
de leptiembre último (D. O. núm. 207) 

Lo comunico a V , E. para su conoci-
miento y cumplimiento. M a i n I, 28 de 
febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primcni división 
orgánica. 

Señor Intt-ventor centr.al de Guerra. 

Excmo. Sr . : Cubieita en propiedat' 
la vacante de picador militar del Depó-
sito Central de Remonra aue desempe-
ñaba el profe.oor prime.x del Cuerpo d( 
Equitación Militar D. Atenor Be!an-
court González, .he resuelto que el cita-
do oficial quede disponible forzoso en 
esa división, en las condiciones que de-
termina el artículo tercero del decretfr 
de 7 de septiembre último (D. O. nú-
mero 207). 

Lo comunico a V. E. para r,u conocí 
miento y cumplímíontu. Madrid, 2fí de 
febrero de 1936. 

MASQTTELET 

Señor General de la primera div'sión 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Habiendo cesado con fe-
cha 24 del actual, de prestar sus servi-
cios a petición propia en el Cuerpo de 
Segu'-ídad de la pi-ovíncia de Avila, el 
tenie^nte de C A B A L L E R I A D. Te-cdo-
sio Crespo Bermejo, he resuelto que el 
citado oficial cese en la situación de " Al 
servicio de otros Ministerios" y quede 
en la de disponible forzoso en esa di-
vi:ión, con arreglo al artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207). 

L o comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 2ÍÍ de 
febrero de 1936. 

MASQÜELET 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra., 

Excmo. S r . : He resuelto que el alfé-
rez dt I N F A N T E R I A D. A l f redo León 
Lupión, en situación de suspenso de 
empleo en esa división, quede en la de 
Jisponible forzoso en la misma, en. las 
condiciones que determina el artículo 
tercero del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207), como conse 
cuencia de la aplicación de los benefi-
cios de amnistía concedidos a dicho ofi-
cial, en viitud del decreto-ley de 21 U'. 
ios corrientes. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
niento y cumplimiento. Madrid, 27 di-
.ebrero de 1936. 

MASQUELET 

jeñor General de la primera divisiór 
orgánica. 

Jeñor Interventor central de Guerra 

Excmo. Sr . : Visto el certificado ex 
jedido por el auditor de esa divisió; 
:n 27 del actual, por el que se le apli 
•an los beneficios de amnistía concedi-
los por decrcto-lev de 21 de dicho me? 
A brigada de I N F A N T E R I A , en .sitúa 
•ion de procesado en esa división, do; 
osé Fernández Miguel, he resuelto qu 
lidio brigada quede en : ituació'.i de dis 
lonible forzoso en la misma con arre-
,1o al aiíículo tercero del decreto de ; 
k: sept'ímibre úMimo (Di. O. núm. 207 
¡asta que le corresponda ser colocad' 

Lo comunico a V , E, para su conoci 
aiento y cumplinriento. Madrid, 28 d 
obrero de 193Ó. 

MASQUELET 

ícñcir General de la primera divisió: 
orgánica. 

jcñor Interventor central de Guerra. 

D I S T I N T I V O S 

Circular. E x c m o . Sr.: V i s t o el es 
•rito del General de la quinta divi-
sión orgánica de 11 de enero próxi 
no pasado, dando cuenta de h a b c 
:oncedido el uso del distintivo de 
Tercio al guardia segundo, del scpt-
no Terc io de la Guardia Civil, Desi 
Isrio Peláez González, he tenido = 

bien aprobar dicha determinación, de 
icuerdo con lo dispuesto en la orden 
circular' de 29 de noviembre de 1923 

C, L . núm, 542), 
L o c o m u n i c o ' a V . E . para-su co 

•locimiento y cumplimiento, Madrid 
.'3 de febrero de 1936. 

MASQUEI.ET 

Señor. . . 

I N V A L I D O S 

Excmo. S r . : Vista la instanc:a pro-
novida por el cabo que fué le! Cuerpt 
de I N V A L I D O S . M Í L I T A R E S , José 

Alemany Font, e'n súplica de que le cea 
aplicado el artículo .11 del Reglamento 
de 6 de febi'ero de 1906 (C. L. núm. 22), 
concediéndole, como consecuencia, el re-
ingreso en el mencionado Cuerpo; te-
niendo en cuenta que la petición de re-
tiro formulada tuvo un carácter condi-
cional, no habiéndosele .hecho pc.i¡ ello 
el señalamiento de haber pasivo que el 
interesado e; timaba pudieia correspon-
Aerlc, he resuelto el 'reingrcib del referido 
ealjo en el Cuerpo de Invuidos Milila-
es, con antigüedad de 24 (le septiembre 

le 1934, fccha en la cual fué dado de 
baja cii el expresado Cuerpo; conce-
líéiidosele, asimismo, efectos administra-
tivos a esta mayor antigüedad, con abo-
10 de sus liaberes a partir de primero 
Je octubre del mismo año de 1934. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
niento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
ebrero de 1936. 

MASQUELET 

Señores Subsecretario de este Ministerio 
e Interventor central de Guerra. 

O R D ' E N D E S A N H E R M E N E -
G I L D O 

E x c m o . Sr.: V i s t o el escrito de ese 
Consejo Director, en el que propo-
1= se rectifique la ant 'güedad en cruz 
le la Orden Militar de Snn Herme-
legildo que posee e' comandante de 
T G U A R D I A C I V I L D. Marcelino 
Muñ'.'jz L o z a n o ; he resuelto acceder 
1 lo propuesto, otorgando _a! intere-

'^ado en la citada condecoración 'a an-
•güedad de 18 de abri! de 1928. feclia 
-n que cumoHó los plazos reglamen-
ariíis, con abrno de un año, diez me-
•es y vcinr 'ocho d'as, que permaneció 

situación de supernumerario sin 
-lé ' .do, tiempo válido para estos efec-
'os, con arreglo a lo dispuesto en e! 
'i;creto de 7 de enero último (DIARIO 
"IFI'.'IAL núm. 7) , y dos meses y vein-
!ós días que le corresponde po.r̂  ser-
•icio de campaña: quedando rectifica-

da en este sen' ido la orden de i'2 de 
;;i!io de T'130 ( D . O., núm. i.SÓ). por 
a cual se le concedía la citida cruz 
•-n la antigüedad de 17 de diciembre 

de 1929-
L o comunico a V . E, para su co-

nocimieüto y cumplimiento. Madrid. 
35 de febrero de 1936, 

MASQUELET 

Señor Presidente de! Consejo Direc-
tor de las A s a m b l e a s de las Orde-
nes Militares de San Fernando y 
San -Hermenegildo, 

E x c m o , Sr, : V i s t o el escrito de « e 
Consejo Director, en el que propo-
ne Se rectifique la antii^üedad de 
placa de la Orden Militar de San 
Hermenegi ldo que posee el capitán 
de A R T I D L E R I A D , Jaime Rosse-
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lió Orfila, he resuelto acceder a lo 
propuesto, otorgando al interesado en 
Ig citada condecoración la antiig-üe-
did de 26 de junio de 1935, fecha en 
que, contando ya con treinta y cinco 
años de servicio, j-eunió los veinte 
años de oficial, quedando rectificada 
en este sentido la relación inserta a 
continuación de la orden circular de 
17 de septiembre últ imo (D. O . nú-
mero 215), por la c u ^ se le otorgaba 
ia misinia condecoración y a la que 
por error se le señaló la antigüedad 
de 6 de abril de 1935. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del C o n s e j o Direc-
tor de las A s a m b l e a s de las Orde-
nes Militares de San Fernando y 
San- Hermenegi ldo. 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Excmo. Sr. : H e tenido a bien dis-
poner que -a relación inserta a conti-
nuación de la orden circular de 7 de 
enero próximo pasado ( D . O. núme-
ro 6), por la cual se conceden pensio-
nes y condecoraciones de la Orden 
Miliar de San H e r m e n e g i l d o a per-
sonal del Ejérc i to , se entienda recti-
ficada en lo que respecta al alférez de 
I N F A N T E R I A , retirado, D. Edmun-
do Méndez Alonso, que figura con la 
cruz de la citada orden, eil el sentido 
de que su verdadero em.p^eo es tenien-
te y no ei que por error aparece en 
aqueUa relación. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. "Madrid, 
25 de febrero de 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del C o n s e j o Direc-
tor de las Asambleas de las Orde-
nes Militares de San F e r n a n d o y 
San Hermenegildo. 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

R E C O M P E N S A S 

Circular. E x c m o . Sr. : Con frecuen-
cia tienen cntrad-a sn este Ministerio 
numerosas instancias promovidas por 
persona': del Ejérc i to , solicitando cru 
ees del M é r i t o Aíilitar con distintivo 
rojo, con y sin pensión, en^ las que 
c o m o fundamento de la-s mismas se 
alegan hechos de arrnas realizados en 
¿pocas ,muy lejanas y con el primor 
dial e importante detalle de no habe 
•;;do a su debido t iempo objeto los pe 
íicionarios de la propuesta reglamen 
taria. 

E n su consecuencia, a propuesta de 
Consejo Superior de la Guerra, he re 
iucito queden sin curáó aquellas ins 
tancias que sean promovidas en sú 
piica de ta 'es condecoraciones, siem' 
?re que el hecho o hechos de arma? 
por los que solicite tal recompensa 
hayan sido realizados precisamente an 
íes de los ocho años . últimamente 
transcurridos hasta la fecha de esti 
disposición, es decir, con anterioridad 

24 de febrerb de 1928. 
L o comunico a V . E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid 
24 de febrero de 1.936. 

MASQUELET 
Señor. . . 

P R O C E S A D O S 

E.\cmo. Sr . : He resuelto que'el sar-
de I N F A N T E R I A , D. Manuel 

Lqpjz de la Manzanara, del batallón de 
Uzadores San Fernando núm. i, que-
de en la s:tuaición de procesado en esa 
div:s:on, con arregilo a lo que determi-
na, el artículo noveno del decreto de 
7 de septiembre último (D. O. núm. 207). 

.Lo coínmi'co a V . E. para su conoci-
mienti y cu/m'plianiento. Madrid, 27 de 
'forero de 1936.-, 

MASQUELET 

GtsneraJ de U- octava división 
organica. 

Sífiorts Jefe Superior de las Fuerzas 
'Viihtaires de Marruecos e Interven-
tor central de Guerra. 

E x c m o . Sr. : V is to lo propuesto ñor 
V. E . en 8 del presente mes, he re 
=uelto conceder la Medal la de Sufri 
mientas por la Patria, con la pensiór 
mensual de 12,50 pesetas durante cin 

años, al soldado número 404, de' 
Grupo, de Fuerzas Regulares Indíge 
tías de Melil la número '2, Mohamei ' 
.-̂ •mar Rifi, por haber resultado heridi 
oor el enemigo en A n n u a l el día ir 
í e julio de 1921. haber invertido er 
ía curación de sus heridas más d' 
'cinte días y serle-de aplicación el ar 
ícu'o segundo de los adicionales di 

'a ley de 7 de julio de 1921 (C. 'L. nú 
mero 2173) y los 50 y 52 del reglamen 
o de recompensas en tiempo de gue 

rra. de 10 de marzo de 119120 (C. L . nú 
iiero 4), hoy vigentes. 

L o comunico a "V". E . para su co-
loc imiento y cumplimiento. Madrid 

de febrero de 1936. 
MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerza? 
Militar^,'; de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor ¿en 
trales de Guerra. 

en Buharra (T«tuán) , el 2© de sep-
tiembre d« lí»<, haber invertid» más 
d» veint» días en k enración de SUS 
h w i d a s y s«rl» de a f l i c t c i ó a »1 i r t í cu-

'lo »egu-ndo de lo i tdicionales de la 
ley de 7 de julio de I92;i (C . L . nú-
mero 2173) y los SO y 52 del reg'aimen-
to de recompensas en tiempo de gue-
rra, de 10 de m a r z o de 11920 (C. L . nú-
mero 4), hoy vigentes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de febrero de 19136. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerza-s 
Militares de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor cen-
trales de Guerra. 

• H E E M P L A Z O 

Excmo. Sr . : 'Visto el escrito de esa 
hvisión de 2e de.l actual, dando cuenta 
le haber declarado en situación de reem-
plazo provisional enferin.3, en Astor-
Ta (León), a partir de 6 de enero pró-
ximo pasado, al sargento del regimien-
to de I N F A N T E R I A Tenerife núme-
ro 37, D'. Alberto Fernández Pardo, 
-orno comiprendido en la orden circular 
de i'5 de' febrero de 1915 (C. L. núme-
ro 30) y no hallánricise en condiciones 
de prestar servicio activo,_^he resuelto 
Tonfinmar dicha determinación. 

Lo comomico a V . E. para su conoci-
n-ento .y cu-mloilimiento. Madnd, 27 de 
febrero de 193^-

MASQUELET 

Señor General de la octava d.ivisión or-
gánicai. 

Señores CaMndante Militar de Caina-
rias - e Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr.; Visto lo propuesto por 
V. E . en 10 del presente mes, he re-
suelto conceder la Medalla de Sufri 
mientos por la Patria .con la pensión 
de 12,50 pesetas, durante cinco años, 
al cabo que fué d; l regimiento de In-
fantería de Granada núm. 34, hoy ca-
rabinero de la Comandancia de As-
turias, Diego Ltirenzo Expósi to , por 
haber resultado herido por el , enemi-

_ V U E L T A S A L S E ' R V I ' C I O 

E x c m o . Sr . : V i s t o el certif icado fa-
cultativo remitido por V . E . del re-
conocimiento .sufrido por el veterina-
rio secundo del Cuerpo de S A N I D - A D 
M I L I T A R D . A n g e l E s p a ñ o l Ac i rón. 
de reemplazo por enfermo en esa di-
visión, y encontrándose el interesado 
en condiciones de prestar servicio, he 
resuelto concederle la vuelta a act ivo; 
quedando en la situación de disponi-
ble forzoso, en la misma, en las con-
diciones que determina el artículo ter-
cero del decreto de 7 de septiembre 
de 19315 ( D . O . núm. 207),. a partir de! 
día primero del actual. 

(L'o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, • 
24 de febrero de 1936. 

, MASQUELKT 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. , 
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INTENDENCIA CENTRAl. 

e e N T A l í U D i A J í 

Circular. E x c m o . Sr. ; Dis-puesto 
por ia orden circular de 25 de nov iem-
bre de i93'l ( D . O . núm. 266), que 
los pagos en firme de cuantía inferior 
a 2.500 pesetas, sean l ibrados a los pa-
gadores o administradores de los ser-
vicios, y según la orden circular de 
II de .marzo de I9'3'3 (D- 9 ' "Úrn. to) 
al ampliar a las P a g a d u r í a s divi«icv 
narias el p a g o de los servicios y con 
el fin de reducir sus operaciones que-
dase la cuantía l imitada a 500 pese-
tas, c o m o por orden circular de 2 de 
m a y o de 1934 ( D . O . núm. 102), se 
r e d u j o a éstas n u e v a m e n t e al p a g o de 
haiberes y dietas, he resue l to : 

Q u e los oagos en firme se r i jan por 
su primitiva disposición de 215 de no-
v iembre de 19311 ( D . O . núm. 266). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
2.S de febrero de 1^36. 

MASQUELET 
S-eñor... 

Estado Mayor Central 
S E G U N D A S E C C I O N 

O O N C U R S O S 

Circular . E x c m o . Sr . : D e c l a r a d o 
desierto el concurso anunciado por 
orden circular de 18 de enero último! 
(D. O . núm. 19), para cubrir una va-
cante de capitán de. A R T U X - E i R I A , ; 
existente en la Secc ión de Art i l ler ía! 
de costa d e ' l a E s c u e l a centra l .de Tíroi 
del E j é r c i t o , se anuncia íruevo con-} 
curso. i 

\Los del referido empleo y A r m a que 
deseen tomar parte en él, p r o m o v e -
rán sus instancias en el p lazo de vein-
te días, contados a partir de la fetíha 
de publ icación de esta d¡.5posición, y 
a justándose a Jo que establecen los de-
cretos de 8 de a g o s t o v 7 de septiem-
bre últmios (D. O . núms. 183 y 207). 

L o comunico a V . E . para su co-
noc:miento y cumplimiento. Madrid , 
26 d e febrero de 1936. 

MASQUELET 
Señor . . . 

ticulo 70 del reg»ia.mei5Wi vi*«titc en 
dichej Centro. 

c o m u n i c o i V . E , partí su co-
nocimiento y cumplimiento. M t d r i d . 
26 de febrero de 1936. 

MASQUELET 
S e ñ o r . . . 

E S C U E L A D E A P L I C A C r o N D E 
C . A B A L L ' E R L \ Y D E EQUITLA.-

C I O N D E T . E J E R C I T O 

Circular. E x c m o . SF.: A -iropues-
ta de la Escuela do A p l i c a c i ó n de 
Cabal ler ía y de Etir.itación del E j é r -
cito, lie resuelto cause baja ' c o m o 
a l u m n o de ia mÍEni»i, c! teniente de 
C A D A L L E R I A del G r u p o de Fuer-
zas R e g u l a r e s Indígenas de A l h u c e -
mas núm. 5. D . Enr ique M a r o t o Se-
rrano, coi>io comprendido en el ar-

O B , R L A S D E U T I L I D A D P A R A ETLI 
E J I E R C I T O 

Circular . Eoccmo. ST.: V i s t a la ins-
tancia e levada .a este Minister io por 
el teniente coronel de I N F A N T E -
R Í A , • D . N e m e s i o B a r r u e c o P é r e z , 
autor en co laborac ión con el coman-
dante de didha A r m a , D . J o s é S o t o 
del R e y , de la abra titulada " G u í a del 
oficial de I n f a n t e r í a " ( T o m o prime-
ro) ; a propuesta del E s t a d o M a y o r 
Central , he resuelto que dicha oibra 
sea declarada de utilidad para el E j é r -
cito, c o m o comprendida en el aparta-
do a) , del ar t ículo pr imero de la or-
den circular de 4 de octubre de 1935 
( D . O . núm. 23'i). 

L o c o m u n i c o a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
26 de febrero de 1936. 

MASQXJEXET 
Señor. . . 

S E X T A S E C C I O N 

D O ' T A G I O N E S C A R T O G R A - -
F I C A S 

Circular. E x c m o . S r . : T e r m i n a d ) 
la edición de la H o j a 45 ( M a d r i d ) , 
del M a p a Militar It inerario, edición 
moderna, en escala i :200.000, con equi-
distancia de curvas de 50 rnetros, he 
resuelto se proceda a] reparto de las 
dotaciones cartográf icas , con arreg;lo 
a los preceptos del r e g l a m e n t o de Car-
tograf ía Mil i tar v i g e n t e y según la 
relación que se indica. 

Cuerpos , C e n t r o s y Dependen-
ciat a. los que se señala las reciben 
con cargo, abonarán el importe de 
ellas al " p r e c i o de d o t a c i ó n " que se 
fija en 1,20 pesetas por cada ejemplar, 
haciéndose el reintegiro en la f o r m a 
prevenida en la orden circular de 17 
de febrero de 1934 ( D . O . núm. 42). 

L o s e jemplares que se asignan a ia 
Imprenta y T a l l e r e s , con dest ino a la 
venta, podrán ser adquiridos al precio 
de 3 pesetas uno. 

ILo comunicó a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. M'adrid, 
26 de febrero de 1936. ' 

Señor . . . 
MASQUELET 

KRI.ACIÓN QUE SE CITA 

Sin cargo 

Es.tatl'j Mayor Central (Secreta-
ría) I 

Estad» May.M- Csmtriail (Seceióe 
de oi>eracioflés y defetts'is) ... 

J«fa,tü.ra, Fcí.r©carrileis 
Dirección general d« Aerónáu-

tica ••• 
Suib&ecretaría 
Escuela Superior, de Guerra ... 
Academia de InfaniteDÍa, Caiba-

llería e Initendencia ... 
Academia de Arti l lería e Inge-

nieros 

1 
i 

5 
2 
5 

10 

6 

Con cargo 

Dirección general de Aeronáuti-
ca para la Aviac ión Militar. ¡2 

Primera Inspección general del Ejér-
cito (para ser distribuidas por su Sec-

ción T o p o g r á f i c a ) 

Sin cargo 

Sección Totppgiráfica de Ejérci to 
de la primera Insipección 

Sección Tojpográfiica de la pr 
mera división 

Sección Topográf i ta de la s 
gunda división, 

Grupo de Información núm. i 

Con cargo 

Primera. Inspección general del 
lEjéncitoi (Estado Mayor) 

Primera división orgánica (Es-
piado Mayor) •... 

División de Caiballería (Estado 
Mayor) 

Primera brigada de Infantería 
(Plana Mayor) ... ... 

Segunda brigada de Infantería 
(Plana Mayor) 

Priimeni brigada de Caballería 
(Plana Mayor) 

Primera brigada de Artillería 
ligera (Plana Mayor) 

Regimiento de Infantería W a d -
fe'S núm'. I 

Regimiento de Infantería León 
núm. 6 

R:CgimÍ€nto de Infantería Casitilk 
núm. 16 

R a i m i e n t o de Isrfantería Cova-
donga núm. 31 

Regiiriiénto Carros de O mbate 
núm. I 

Reg'miento de Caballería Cala-
trava núm. 2 

Regimiento de Caiballería Villa-
rrobkldo núm. 3 

Grupo .Autoamcitralladoras caño-
nes 

Regimientí de Artil lería ligera 
IMIM. I 

Regimiento de .Artillería ligera 
núm. 2 

Regimiento de Arti l lería a ca-
ballo 

Grupo defensa contra aeronaves 
núm. 1 

Regianient,':, de Zapadores 
R'igiimiento de- Transmisiones ... 
Regimiento de FerrcK^arriles nú-

mero I 
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RegiiojiíJit» df PVroWrril^s nú-
amo a 

p»r4i« cflíraJ A,»to«>»Tilis-

(iriiipo de alumibraido c ilumim-
ción . . j 

Primer Gru(po divisiojiario de 
Intendencia ^ 

Primera Comandancia de Sani-
dad •••1 

Sección de evacuajción veterina-
ria de ía primera división ... 

Segunda Inspección general del Ejér 
cito para ser distribuidas por su Sec 

ción T o p o g r á f i c a ) 

Sift cargo 

.Sección Toipcgráfica de Bjénci-
to de la segunda In^ipeicción... 

Secciones Toipográfiicas de las 
tercera, cuarta y quinta divi-
siones a dcks, ( 

Con cargo 

del Sfgunda Inspección general 
Ejército (Estado Mayor} 

Quinta división orgánica ('Eislta-
do Mayor) 

Regimiento de Aerostajción 

.T»rc«ra Inspecdión gpnwal del Ejér-
cito (fara ser distritjuídAS por su Sec-

«ÓD T«)i(>5:rifica) 

Sin cm-go 

Sección Tqprigráñca' de Ejército 
de la tercera Inspección 3 

Secciones Topográficas de las 
ssxta, séi>tinia y octava divi-
siones orgánicas, a dos, 6 

Con cargo 

Tercera Insipección general del 
Ejército (Estado Mayor) 3 

Séiptiraa división orgánica (Esta-
do Mayor) 3 

Sin cargo 

Secciones Toipográñcas de Ba-
leares y Canarias a uno, 2 

Cconisión geográfica de Marrue-
cos 2 

A la Imprenta y Talleres del 
Ministerio para la Venta de 
•Obras i.ooo 

Total ... 1.136 

Mad'rid, 26 de febrero de 193Ó.—Mas-
quelet. 

Oir»cción Qen«rai de Aero 
náutica 

P L A N T 1 Í . L . A . S 

•Excmo. Sr. : A propuesta de la Je-
fatura de A v i a c i ó n Naval , y d.e con-
formidad con lo inlopinado .por esa 
Dirección general, he dispuesto que el 
personal de las inspecciones de cons-
trucción de material para aquel servi-
cio, a partir del primero de marzo 
próxiimo, tengan carácter fijo en las 
residencias que se expresan 3' estén 
compuestas del personal subalterno 
siguiente: 

C á d i z . — D o s individuos del Cuerpo 
de Auxi l iares de Aeronáut ica Naval 
o del Cuerpo de Maestranza ( L . D . ) 

Getafe.—¡Dos individuos del Cuerpo 
de Auxi l iares de Aeronát ica Nava l o 
del Cuerpo de 'Maestranza ( L . D . ) 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 (le febrero de I9.;6. 

^ • MASQUELET 
) 

Señor Director general de .'Aeronáu-
tica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Circular. 'Excmo. Sr . : E s t e Minis-
terio ha resuelto disponer que los je-
íes y oficiales de Carabineros com-
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con D. Pascual V i v e s L l o r -
ca y termina con D . A g u s t í n Lasse-
rrot García, pasen a servir los desti-
nos que en la misma se les señalan o 
Queden en las situacione.s que igual-
mente se consignan. 

Lfl comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de febrero de IQ36. 

P. D., 

ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA 

Señor... 

RBLACIÓN gUE SE CITA 

comandantes 

D. Pa»c«Ll V i v e s Llore», d» k 
«ón del Instituto adscrita a la S u b i c -
•rstani de este Minister io a situación 

rti?ionible forzoso en la primera 

divis.ión orgánica y a fecto para habe-
res a la indicada Sección, en la que 
continuará en comisión activa del ser-
vicio. 

iD. José Piquer Barqtiín, en situación 
de disponible forzoso en la j ir imera 
división orgánica, a fecto para haberes 
a la S e c c i ó n del Instituto adscrita a la 
Subsecretaría de este Ministerio y en 
comisión activa del servicio en la mis-
ma, a la plantilla de la referida Sec-
ción. 

Capitanes 

D . Olegar io Rodríguez Zamalloa, de 
la 10.® Comandancia (Algec iras) a la 
segunda, fracción de Figueras. 

D . Daniel Zubeldia Moreno, en si-
tuación de disponible forzoso en la 
sexta división orgánica y afecto para 
haberes a la i^® Cocnandancia (Gui-
púzcoa), a activo a la 10.' (.A.lgeciras). 

D . Juan A r a g ó n Michelena. ascen-
dido, de la i8.®' Comandancia (.Astu-
rias), provincia de Santander, a situa-
ción de disponible forzoso en la sexta 
división orgánica y afecto para habe-
re.'; a la mendonada unidad. 

Tcr'entes 

ID. José Hernández Pard«, áe la 
20.* Comandancia (Navarra) , a la i8.* 
(Asturias)', provincia de Santarder. 

D . Juan Moriohe Coronel, ascendi-
do, de la primera Comandancia. (Bar-
celona), provincia de Barcelona, a la 
tercera ( H u e s c a ) , provincia _de L é -
rida. 

D. .Arturo Piñeyro Jiménez, ingre-
sado, del regimáento Infanter ía de 
Mjérida núm. 29, a la 20.^ Comandan-
cia ( N a v a r r a ) . 

Alféreces 

D. Gonzalo Cabal lero Cordóg, de la 
tercera Comandancia ( H u e s c a ) , pro-
vincia -de Lérida, a la primera ( B a r -
celona), provincia de Barcelojia, 

-D. A n t o n i o T r u j i l l o Roder^o, de a 
las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Luigo, a la 18.^ Comandancia ( A s -
turias), provincia de L u g o . 

D . Jacinto G ó m e z Barba, de la sex-
ta Zona (Sevi l la) , a la 12.®' .Coman-
dancia (Sevi l la) , provincia de Huelva. 

D . Nicolás 'Gemio García, de la lo.®' 
Comandancia ( A l g e c i r a s ) , a la sexta 
Zona (Sevi l la) . 

D . Fernando C a n o García, de la 
18.* Comandancia (Asturias), provin-
cia de Aíturias, a las órden^ del Mi-
niitro d« Hacienda en Cádiz y afec-
to pftra hab»r«6 a la i.i.* C^nMindan-
cia. 

'D. Joró Fernández Qeiawtc, a€-
cendido, de la iquinta Comandancia 
(Baleares), a la 10.* (Algeciras). 
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D. F r a n c i s c o Martín- 'Muelas, as-
ceadido, de l a lü.'^ C o m a n d a n c i a 
(Agtüriaa), provincia de A s t u r i a i . a 
la m i s m a C o m a n d a n c i a y provincia. 

-D. Manuel P é r e z García , ascendido, 
de la quinta C o m i n d a u c i a ( B a l e a r e s ) , 
a las órdenes del M i n i s t r o de H a c i e n -
da e n dicha unidad y ' a fec to a la mis-
ma para haberes . 

D . F e d e r i c o C a s a n o v a T e b a r , as-
cendido, de la tercera C o m a n d a n c i a 
( H u e s c a ) , provincia de L é r i d a , a la 
misma -Comandancia, provincia de 
Huesca . 

D . A g u s t í n L a s s e r r o t García^ ascen-
dido, de la II.®' C o m a n d a n c i a ( C á d i z ) , 
a la lo.®- CAlgec iras) . 

(De la Gaceta núm. 59.) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

E x c m o . Sr . : E s t e Minister io ha re-
suelto conferir los destinos que se in-
dican a los je fes y oficiales de ese 
Inst i tuto comprendidos en la siguien-
te relación, que principia con D . F e r -
nando M a r t í n A l v a r o y termina con 
D. Braulio Manrique Gómez. 

L o digo a V . E . para su conoci-
miento y efectos. M a d r i d , 27 de fe-
brero de igzS. 

p. D., 
TUAN J . CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN QtJE SE CITA 

Comandantes 

D . F e r n a n d o M a r t í A l v a r o , de 1? 
Plana M a y o r del cuarto T e r c i o , de 
jefe del Deta l l , a la P l a n a M a y o r de 
la Comandancia de Falencia . 

D . E m i ' i a n o L ó p e z M o n t i j a n o , de 
la P l a n a M a y o r del cuarto T e r c i o , de 

lie f o b r t r o de î ^Ci 

M a y o r , a la P l a n a M'ayor de la pri-
mera C o m a n d a n c i a del m i í n i o T t r c i ü . 

D . A l í r e 4 o SMiiprún R a m o s , de la 
P lana M a y o r de la s e g u n d a C o m a n -
dancia del cuarto T e r c i o , a la P l a n a 
M a y o r del .mismo T e r c i o , de je fe de. 
Deta l l . 

D . F l o r e n t i n o N i e t o S á n c h e z , de la 
P l a n a M a y o r de la pr imera C o m a n 
dancia del cuarto T e r c i o , a la P lana 
Aíayor de! m i s m o T e r c i o , de M a y o r . 

D . José B r e t a ñ o R a m o s , de la Pla-
na M a y o r de la C o m a n d a n c i a de B a 
dajoz, a la P l a n a M a y o r de la segun-
da C o m a n d a n c i a de! cuarto T e r c i o . 

Capitanes 

D. F e d e r i c o Corra les Guerrero, de! 
E s c u a d r ó n de !a segunda C o m a n d a n 
:ia de! cuarto Ter t io , a la primera 
C o m p a ñ í a de la C o m a n d a n c i a de L é -
rida. 

D. A n t o n i o B e r m ú d e z de C a s t r o 
Blanco, de la segunda C o m p a ñ í a de 
'.a segunda C o m a n d a n c i a del cuarto 
Terc io , a la segunda Comipañía de !a 
primera Camandan-cia del m i s m o T e r -
cio. 

D . Manuel L ó p e z García , de la se-
gunda C o m p a ñ í a de ia primera C o 
mandancia del cuarto T e r c i o , a la se-
g u n d a C o m p a ñ í a de la segunda Co-
mandancia del m i s m o T e r c i o . 

D. A n t o n i o Ipiña L a n d a l u c e , de la 
cuarta C o m p a ñ í a de la Ccíriandancia 
de V i z c a y a , al E s c u a d r ó n de la segun-
da C o m a n d a n c i a del cuarto T e r c i o . 

D . Isaac Ga'baldón Irurzun, de la 
tercera C o m p a ñ í a de la C o m a n d a n c i r 
de T o l e d o , a la P iaña M a y o r de! dé 
c imo T e r c i o . 

D . M i g u e l O s s o r i o R i v a s , de la ter 
cera C o m p a ñ í a de la Comandancia 
de T e r u e l , a la tercera de la de T o -
ledo. 

D . P e l a y o Garc ía V i v a r , de la ter-
cera C o m p a ñ í a de la C o m a n d a n c i a d i 
Jaén, a la sépt ima de la de O v i e d o . 

'D. P e d r o S á e n z de Sicilia M o r a ' e s , 
de la primera C o m p a ñ í a de la Co-
mandancia de Sevi l la , del E x t e r i o r , a 
la segunda de la de Soria. 

Q . a ú u a . 50 

Tenientes 

D . G e r m á n S á n c h e z Montaya , de 
ia C o m a a d a n c i » de j a é n , 1 la. de'Ge-
rona. 

D. M i g u e l M o r a l e s • M o r e n o , de !a 
C o m a n d a n c i a de Barcelona, a la de 
H u e s c a . 

Alférez 

D . Braul io M a n r i q u e G ó m e z , de !a 
C o m a n d a n c i a de b u r g o s , a ¡a de To-
ledo. 

E x c m o . S r . ; Este-Mini .ster io ha re-
suelto conferir los dest inos que se !es 
.ndican y con el carácter de forzosos, 
ai ¡persona! del Cuerpo de Suboficiales 
de ese Inst i tuto, que se expresa en ia 
s iguiente relación, que da principio 
con el br igada don Inocencio Alm.róii 
M u ñ o z y termina con el sargento don 
L o r e n z o P é r e z F e r n á n d e z . 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y demás efectos . Madrid, 
¿7 de febrero de 1936. • 

- p. D., 
JUAN J . CREMADES 

Señor Inspector genera l de la Guar-
dia Civil . . 

I 
RELACIÓN QUE SE CITA 

B r i g a d a de . Infantería de la Coman-
dancia de Jaén, D . I n o c e n c i o Almirón 
M u ñ o z , a la de M á l a g a . 

S a r g e n t o de Infanter ía de la Coman-
dancia de T o l e d o , D.- P e d r o Ruiz Cid, 
a la de Ciudad Real . • 

S a r g e n t o de Cabal ler ía de la Co-
mandancia de Jaén, D . L o r e n z o Pé-
rez F e r n á n d e z , a la de Granada. 

(De la Gaceta núm. S9-) 

• M A D R I D . — IMPRENTA Y TALLERES DEL MI-
NISTERIO DE LA GÜERJU 


